
 

 

Informe Secretarial. Medellín, 14 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame 

informarle que, de la lectura de los datos de envío del escrito de esta demanda y 

sus anexos al correo institucional del Despacho, no se colige que los mismos 

hubiesen sido remitidos simultáneamente a la parte demanda.  De la misma manera 

le informo que, con el escrito de la demanda se solicitó el decreto y práctica de 

medidas cautelares. A Despacho. CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. 

Secretario.  
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Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado 

para conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

  

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL y 

PETICIÓN DE HERENCIA instaurada a través de apoderado judicial por los señores 

LUIS GUILLERMO GIL VELÁSQUEZ y MARÍA DEL PILAR GIL, en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del finado GUILLERMO PALACIO 

ESCOBAR, siendo determinados sus hijos los señores MARCO ANTONIO 

PALACIO CORREAL, CLAUDIA PATRICIA PALACIO CORREAL, ANA ISABEL 
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PALACIO SÁNCHEZ, CARLOS GUILLERMO PALACIO ORDOÑEZ y GUILLERMO 

PALACIO HIGUITA.  

 

SEGUNDO. – IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido para el proceso 

VERBAL, establecido en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

  

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señores MARCO 

ANTONIO PALACIO CORREAL, CLAUDIA PATRICIA PALACIO CORREAL, ANA 

ISABEL PALACIO SÁNCHEZ, CARLOS GUILLERMO PALACIO ORDOÑEZ y 

GUILLERMO PALACIO HIGUITA, personalmente, remitiendo copia tanto de esta 

providencia, como de la demanda y de sus anexos, a la dirección electrónica o a la  

física indicada con el escrito de la demanda para dicho efecto, con arreglo en lo 

dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, quien contará con el término de 

veinte (20) días hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de 

defensa.  

 

CUARTO. – ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del finado GUILLERMO PALACIO ESCOBAR, actuación la 

cual se surtirá sin necesidad de llevar a cabo publicación alguna en medio escrito, 

con arreglo en lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, ingrésese los 

datos necesarios con tal fin, en el Registro Único de Persona Emplazadas.  

 

QUINTO. –  Decretar la práctica de la prueba de ADN con marcadores genéticos de 

que trata el art. 1° de la Ley 721 de 2001, con arreglo en lo dispuesto inciso 1° del 

numeral 2° del art. 386 del C. G de P. para tal efecto, se dispone oficiar al instituto 

nacional de medicina legal y ciencias forenses, con el fin que se sirva informar a 

esta Despacho si poseen mancha de sangre del señor GUILLERMO PALACIO 

ESCOBAR. Ofíciese.  

 

SEXTO. –  PREVIO a ordenar el decreto de la medida cautelar de INSCRIPCIÓN 

DE LA DEMANDA, deberá la promotora de esta acción prestar caución por valor de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000), equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor estimado de las pretensiones de la demanda.  Lo anterior, 

con arreglo en lo dispuesto en el núm. 2° del art. 590 del C. G del P.  

 

Con todo, se deberá acreditar el pago de la garantía referida, en un término no 

mayor de 15 días, contados a partir de la notificación de esta providencia por 

estados, so pena de resolver los efectos de la renuencia, a voces del art. 603 

ibidem.    



 

 

SÉPTIMO. –  RECONOCER personería judicial al Dr. MIGUEL ÁNGEL MONTOYA 

SÁNCHEZ, quien se identifica con T. P Nro. 68.450 del C. S de la J., en los términos 

del poder a él conferido por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  
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